LEY Nº 7.416.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

RECTIFICA LA LEY DE NECESIDAD Y URGENCIA Nº 7.416

QUEDANDO RATIFICADA DE LA SIGUIENTE MANERA:

ARTÍCULO 1º.-
Amplíanse las facultades otorgadas por Leyes Nº 6.029; 6.077;     Decretos  Reglamentarios  y  Manual  de funciones al 

Presidente del Instituto Provincial de Exploraciones y Explotaciones Mineras de San Juan, autorizándolo a la realización solamente de los actos administrativos que sean necesarios a fin de cumplir con el normal funcionamiento del Instituto Provincial  de Exploraciones y Explotaciones Mineras (I.P.E.E.M.).-

ARTÍCULO 2º.-
La presente Ley es de Necesidad y Urgencia.-

ARTÍCULO 3º.-
Comuníquese  y elévese a la Cámara de Diputados de la Provincia  a  los  fines  de  lo  dispuesto en los Artículos 157º y 

189º, Inciso 17), Segunda Parte de la Constitución Provincial y publíquese en el Boletín Oficial.-
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Rectificada por la Cámara de Diputados de la Provincia San Juan, a los veintitrés días del mes de octubre del año dos mil tres.-
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